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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza, paso el presente proceso, 

informándole que el despacho en auto del 17 de febrero de 2022, requirió al 

apoderado de la parte ejecutante para que allegara al expediente las constancias 

de notificación del demandado, no obstante, en el expediente no se observa 

constancia de haberse cumplido con este requerimiento, así como tampoco se 

observa memorial alguno al respecto en el correo del despacho. Provea. 

 

Santa Marta, 18 de julio de 2022. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
   

Visto en el informe secretarial que antecede, este despacho advierte en efecto la 
parte demandante no ha allegado al plenario las constancias de notificación al 

demandado, tarea está completamente necesaria para la continuidad del proceso. 

 
Así las cosas, este despacho requiere por segunda vez a la parte activa para que 

aporte la constancia de la remisión notificación al demandado de acuerdo a lo 
regulado por los artículos 291 y 292 del CGP, en caso de no haberse realizado en 

debida forma la notificación referida., se insta al interesado para que la realice 
nuevamente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022., De cualquier modo, puede agotar la notificación al demandado de acuerdo 
a lo contenido en los artículos 291 y 292 ídem, concediéndole para ello el término 

de 30 días siguientes a la notificación de este auto, so pena de declarase el 
desistimiento tácito regulado por el artículo 317 ibídem. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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